


 

 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N: 
 
 

1. AUTORÍZASE la renuncia a selección del Programa de Habitabilidad Rural D.S N° 10 (V. 
y U.) de 2015, Modalidad Construcción Sitio Residente, de la beneficiaria individualizada 
en el visto 7) de la presente Resolución. 

 
2. ELIMÍNESE del Registro de Seleccionados a la beneficiaria individualizada en el visto 7) 

de la presente Resolución. 
 

3. El cumplimiento de la presente Resolución no irroga gastos para el presupuesto vigente 
de la Institución. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 
DIRECTORA (S) SERVIU OHIGGINS 

          
MMA/ABC/JBA 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- DIRECCIÓN 
- DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 
- SECCIÓN DE POSTULACIONES 
- SECCIÓN VIVIENDA Y CIUDAD 
- OFICINA SERVIU SANTA CRUZ 
 
 


